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—En la ciudad de Rosario, Recinto de Sesiones “Dr. Raúl 

Alfonsín” del Concejo Municipal, a las 19:21 del jueves 15 

de diciembre de 2022. 

 

1.— Apertura de la sesión 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Buenas tardes. Con número reglamentario declaro abierta la sesión 

de prórroga del día de la fecha. 

 

2.— Asuntos entrados 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Corresponde considerar, en primer lugar, el listado de Asuntos 

Ingresados. 

 Tiene la palabra la concejala Martínez. 

Sra. Martínez.— Gracias, señora presidenta. Es para ingresar el expediente 265.845. Muchas 

gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala. Tiene la palabra el concejal Seisas. 

Sr. Seisas.— Gracias, presidenta. Para solicitar el ingreso del expediente 265.941. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejal. Tiene la palabra la concejala Teisa. 

Sra. Teisa.— Gracias, presidenta. Para ingresar el expediente 265.953. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala. Tiene la palabra la concejala Irigoitia. 

Sra. Irigoitia.— Gracias, presidenta. Para solicitar el ingreso de los expedientes 265.973 y 265.978. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala. Tiene la palabra el concejal Cardozo. 

Sr. Cardozo.— Gracias, presidenta. Es para ingresar y pedir el tratamiento sobre tablas del 

expediente 266.046, tal como quedamos en la comisión de Labor Parlamentaria. 

 El ingreso. Perdón. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejal. Tiene la palabra la concejala Ferrero. 

Sra. Ferrero.— Gracias, presidenta. Para solicitar el ingreso de un expediente: 266.000. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra el concejal Cardozo. 

Sr. Cardozo.— Gracias, presidenta. A pedido de la concejala Daniela Cristina León, para incorporar 

a Asuntos Entrados los siguientes expedientes: 266.008, 266.030, 266.025, 266.037 y 266.036. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Si nadie más va a hacer incorporaciones al listado de Asuntos 

Entrados, corresponde votarlo con las incorporaciones realizadas recientemente por los señores 

concejales y concejalas. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

—Intercálese la nómina de asuntos entrados. 

 

3.— Plan de Labor Parlamentaria 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Corresponde poner en consideración el plan elaborado por la 

comisión de Labor Parlamentaria. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 

4.— Versiones taquigráficas 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Corresponde poner en consideración para su aprobación la versión 

taquigráfica de la sesión del 24 de noviembre de 2022. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 

5.— Solicitud gestión ante Gobierno de Santa Fe, cesión sector en La Fluvial para espacio de la 

memoria de personas víctimas de violencia institucional 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 1, expediente 258.070-A-2021. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

6.— Creación Programa de Educación Financiera para jefas de hogar 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 2, expediente 263.288-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la concejala Irigoitia. 

Sra. Irigoitia.— Gracias, señora presidenta. 

 El expediente que estamos poniendo en tratamiento tiene que ver con la modificación de la 

Ordenanza 9598 del año 2016, que creaba el Programa de Educación Financiera y Bancaria, autoría 

de la concejala Gigliani. Y lo que busca esta modificación, por un lado, es volver a poner en agenda 

el tema; creemos que la pandemia fue un momento donde, evidentemente, se puso más que nunca de 

manifiesto la necesidad de avanzar en una educación financiera, en una educación al respecto de 

cómo funciona nuestro sistema financiero y bancario, sobre todo en aquellos sectores que más 

alejados de los circuitos de la economía formal están. 

 Y creemos que, en ese marco, en esa población, son fundamentalmente las mujeres jefas de 

hogar las que, sobre todo, necesitan tener puesta la atención del Estado. 

 ¿Por qué digo esto? Porque son estas mujeres las que día a día tienen que organizar su 

economía familiar, tienen que parar la olla; tienen que ir viendo cómo cuidan cada uno de los pesitos 

para que, justamente, la familia tenga garantizado un plato de comida, la posibilidad de asistir a la 

escuela, la posibilidad de asistir a los espacios de recreación, la posibilidad de, en definitiva, ir 

teniendo garantizado —aunque sea con poquito— cada uno de sus derechos. 

 Entonces, en este sentido, nos parece que, como Estado municipal, teniendo además una banca 

pública a disposición y al servicio, entendemos, también de la inclusión financiera y bancaria de los 

sectores más desprotegidos de nuestra sociedad, entendemos que el Estado municipal tiene un gran 

rol, una gran oportunidad y un gran desafío por cumplir y por asumir en este contexto. 

 Así que la ordenanza que estamos tratando busca, en primer lugar, implementar este programa 

de inclusión y educación bancaria y financiera y, por el otro lado, hacer hincapié en la formación de 

aquellas mujeres que día a día sostienen sus hogares. 

 Agradecer a los concejales y concejalas que le dieron tratamiento, estudiaron la propuesta, 

hicieron incorporaciones, y apostar, como venimos conversando también con las distintas áreas del 

Poder Ejecutivo; de hecho, estamos también modificando la autoridad de aplicación de este programa, 

para que quede en manos de la Secretaría de Desarrollo Humano y de la Secretaría de Género de 

nuestra Municipalidad. 

 Auguramos que el año que viene se pueda poner en funcionamiento, que trabajemos codo a 

codo con todas aquellas instituciones que definitivamente son aliadas de los Estados para llegar a 

cada uno de los rinconcitos de nuestra ciudad, y podamos generar instancias en las cuales 

intercambiar, dar a conocer, acercar información, para que justamente esas economías domésticas 
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sean mejor administradas, y tengan todo los recursos y las herramientas disponibles para hacer el 

mejor uso posible de sus ingresos. 

 Muchas gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala. Tiene la palabra la concejala Gigliani. 

Sra. Gigliani.— Gracias, señora presidenta. 

 En el mismo sentido, respecto de la argumentación que acaba de hacer la concejala Irigoitia. 

En verdad vemos con muy buenos ojos el enriquecimiento que se le hace a esta ordenanza que, como 

bien se dijo, data del año 2016. 

 Lamentablemente hasta el día de hoy no fue implementada, y también creemos que hubo un 

punto de inflexión, que fue la pandemia, donde todavía tenemos esa imagen del intendente con el 

megáfono en la puerta de los bancos, pidiéndole a los adultos mayores —particularmente— que se 

separen, que mantengan la distancia, en el momento más duro de la pandemia. 

 Y ahí es donde caímos en la cuenta de todo el tiempo que se había perdido, desde el año 2016 

hasta el año 2020, que fue la pandemia, no solamente en este sector, el de adultos mayores, que 

entendemos que tiene una alta vulnerabilidad porque muchas veces desconocen manejarse con un 

cajero automático, pagar con débito: de hecho, van al banco de forma presencial y también 

lamentamos, y es nota de todos los medios de comunicación, con las bajas temperaturas, las largas 

colas de los adultos mayores. Cuando viene el calor, las largas colas de adultos mayores en la puerta 

de los bancos. Y nos seguimos lamentando de esa situación. 

 Pero tenemos una herramienta que es este Programa de Inclusión Bancaria y Financiera, para 

sectores populares y de adultos mayores, que es necesario entender que su implementación puede 

transformar realmente la cotidianeidad y la vida de muchos actores de la ciudad: de los adultos 

mayores, que además van y retiran la totalidad de su jubilación o pensión, y además son vulnerables 

de muchos de los robos que también ocurren en la ciudad. 

 Y, por otro lado, como decía la concejala Irigoitia: los distintos sectores populares que hoy 

cobran una asignación por hijo, por embarazo, los pibes que cobran el Progresar que también al no 

tener nociones básicas de inclusión bancaria y financiera terminan quedando también fuera del 

sistema, terminan perdiendo beneficios que sí tienen otros sectores de la población por gozar de 

determinados conocimientos. 

Entendemos, señora presidenta, que además de focalizar en las jefas de hogar que es una 

puntualización también de un sector puntual que tiene que atender el programa, entendemos que el 

poder cambiar la autoridad de aplicación va a ser el primer paso para que este programa realmente 

pueda implementarse. 

Y por otro lado, y adelantando porque no lo voy a hacer después cuando discutamos el 

presupuesto, también va a ser la primera vez que va a haber una partida presupuestaria definida en 

nuestro presupuesto para la implementación de este programa que además, digo, no es menor que 

participe en su implementación el Banco Municipal, la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat 

de la Municipalidad de Rosario, la Secretaría de Género y Derechos Humanos y los centros de 

distritos de la ciudad, porque no hay otra manera que hacerlo territorialmente trabajando con las 

organizaciones no gubernamentales, las distintas organizaciones que tiene nuestra ciudad, trabajar 

por los centros de jubilados, con los clubes de barrios, es decir, es infinito el trabajo que se puede 

hacer. E insisto en esto, cómo podemos transformar la cotidianeidad de muchos rosarinos y rosarinas 

a partir de la implementación de este programa. Nada más. Gracias.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala. Si nadie más usa de la palabra, corresponde votar 

el despacho. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin observación, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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7.— Creación programa de «Fortalecimiento de dispositivos territoriales» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 3, expediente 263.472-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la señora concejala Tepp. 

Sra. Tepp.—  Gracias, señora presidenta. De manera muy breve, pero quiero manifestarme acerca de 

este expediente que vamos a estar votando ahora, se trata de la modificación al registro de 

organizaciones que acompañan una ordenanza que votamos en tiempos de pandemia también, tiene 

que ver con una articulación, la necesidad de un trabajo común entre el Estado municipal y las 

organizaciones que hacen acompañamiento para personas que están sufriendo violencia de género. 

En aquel momento la multisectorial de mujeres de nuestra ciudad se conformó en un comité de 

emergencia, estuvimos trabajando las concejalas, la Secretaría de Género, junto con las 

organizaciones para poder ver qué herramientas e instrumentos creábamos para atender un fenómeno 

como el de la violencia de género que, en el marco de la pandemia, lejos de aminorarse, se profundizó 

y de manera muy aguda. 

Teníamos la situación de muchas mujeres víctimas de violencia que estaban conviviendo, 

encerradas con sus propios agresores que, incluso, la posibilidad de hacer las denuncias o las consultas 

y los acompañamientos a través de la línea del teléfono verde estaba imposibilitada porque justamente 

al estar conviviendo y sin la posibilidad de tener un momento a solas y no podían comunicarse con el 

teléfono verde; la Secretaría de Género de manera muy rápida decide crear la línea de  WhatsApp que 

abrió un nuevo canal entre el Estado y las mujeres para poder hacer la misma tarea pero de alguna 

manera más privada, que les permita a las mujeres pedir ayuda, pedir un acompañamiento para llevar 

adelante una denuncia y una desvinculación con esa situación de violencia. 

Teníamos los centros de denuncia territorial cerrados, también, afectados a las normativas y 

disposiciones que la pandemia sanitaria imponía, eso llevaba que las denuncias se tengan que hacer 

en las comisarías, en las comisarías se volvían a dar situaciones de revictimización de la manera más 

cruda hacia las mujeres, con declaraciones de los policías que hacía ya años habíamos de alguna 

manera  logrado, desterrar o hecho un by pass teniendo que decirle a las mujeres que se vuelvan a sus 

casas y se porten bien; con deficiencias en el transporte público producto también de la pandemia, 

con imposibilidades todas de las mujeres para poder salir o pedir ayuda en esas situaciones. 

En ese momento como en tantos otros, incluso para atender otras necesidades urgentes como 

era la asistencia alimentaria, fueron las organizaciones sociales y territoriales las que abrieron las 

puertas de sus casas, de sus ranchos para poder brindar esa asistencia alimentaria. 

Ahora la realidad es que pasaba, y contado por las propias compañeras, las mujeres con sus 

niños, con sus familias, cuando iban a buscar la comida, muchas veces dejaban un papelito, mientras 

entregan en la olla, el tupper, algo para llevarse la comida, le dejaban un papelito a la compañera, y 

en esa compañera le estaban pidiendo ayuda porque estaban sufriendo violencia de género. 

Todo ese conocimiento de la realidad que se estaba dando nos llevó a ver cómo hacíamos para 

poder generar una vía de comunicación más permanente, más fluida entre esas organizaciones, esas 

referencias territoriales y los dispositivos que tiene el Estado municipal para acompañar en estos 

casos.  

Así fue que creamos este registro para que el municipio pueda tener conocimiento y todas 

aquellas organizaciones sociales, políticas, comunitarias de nuestra ciudad que llevan adelante la tarea 

de acompañamiento en caso de violencia de género puedan inscribirse, puedan empezar a tener 

también no solamente contactos y vías directas ante casos de urgencia para tener posibilidades de 

algunos dispositivos en ese momento de facilitar las movilidades, etcétera, etcétera, sino que también 

podamos empezar a trabajar en mediano y largo plazo de manera articulada, porque está claro que el 

fenómeno de la violencia de género que tiene raíz en una profunda desigualdad,  no solamente lo 

vamos a resolver con medidas super estructurales o con la creación claramente necesaria de otros 
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dispositivos que puedan desde la estatalidad atender y acompañar incluso con la necesidad de una 

reforma feminista de la justicia; sino que también lo vamos a poder transformar desde abajo, desde 

la cercanía; la posibilidad que muchas mujeres y personas del colectivo de la diversidad que sufren 

violencia de género puedan iniciar un proceso de desvinculación con su agresor, necesita de la 

posibilidad de ese contacto de cercanía que brindan las organizaciones y la comunidad.  

Así fue como en estos años estuvimos trabajando y el municipio abrió todos los años el 

registro de organizaciones que acompañan para poder estar en comunicación, para poder hacer 

instancias comunes de formación, de capacitación, de rediseño incluso de algunos procesos o 

procedimientos para poder estar más rápidamente dando esta respuesta. 

Lo que hoy estamos haciendo con esta modificación de la ordenanza es un paso fundamental 

y es un paso que deberíamos poder lograrlo en todos los niveles del Estado, que es la posibilidad real 

y concreta de que el Estado reconozca el trabajo de estar organizaciones no solamente desde lo 

simbólico sino también desde lo material y para eso se necesitan asignaciones presupuestarias y 

asignaciones de recursos. Lo que estamos haciendo es incorporar, modificando aquellos artículos que 

hablan de la necesidad de fortalecer el financiamiento del Estado a las organizaciones que hacen este 

trabajo, organizaciones que para nosotros deben tener tres características, o que cumplen hoy tres 

características básicas. Ser dispositivos de acceso gratuito en el territorio, de tener precisamente un 

anclaje barrial y territorial para poder garantizar la cercanía y el contacto con la comunidad y en tercer 

lugar que cuenten con profesionales, abogados, abogadas, psicólogas, psicólogos, acompañantes 

terapéuticos que puedan y que hoy ya hacen este trabajo de manera muchas veces gratuita, voluntaria, 

poniendo todo su tiempo a disposición. 

En este caso, como sabemos que son espacios que están en los barrios y que necesitan recursos 

para sostenerse, lo que vamos a hacer es votar la posibilidad de que tengan la posibilidad de 

presentarse para convocatorias de convenios anuales con aportes mensuales por parte del Estado 

municipal para poder aminorar algunos de estos gastos que tienen para el mantenimiento de estos 

espacios que además en un contexto de violencia urbana generalizada que tenemos en la ciudad de 

Rosario sostener y defender estos espacios en el territorio, se vuelve fundamental. 

Seguramente en las próximas horas cuando votemos el presupuesto, ya vamos a votar la 

primera asignación presupuestaria para este programa que va a tener su primera implementación en 

el Ejercicio 2023, pero esperamos y abogamos poder ir fortaleciéndola no solamente desde lo 

municipal los años próximos sino también que podamos ir logrando avances en este mismo sentido 

en los distintos niveles naciones y provinciales, porque sin lugar a dudas, desde las creaciones de las 

instituciones que desde el movimiento de mujeres logramos en los últimos años, necesitamos una 

mayor transferencia de recursos al trabajo que venimos haciendo desde abajo, desde las 

organizaciones. Muchísimas gracias.  (Aplausos) 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Gracias, concejala. Si nadie más hace uso de la palabra, se vota 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin observación, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

8.— Archivo de expediente 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 4, expediente 265.074-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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9.— Archivo de expediente 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 5, expediente 265.204-C-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

10.— Gestión ante la legislatura de Santa Fe para adhesión a la ley nacional 27590 «Ley Mica 

Ortega»  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 6, expediente 265.263-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

11.— Distribución y disposición de elementos de gestión menstrual en baños internos  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 7, expediente 265.356-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Tiene la palabra la señora concejala López. 

Sra. López.—  Gracias, señora presidenta.  Solamente para hacer, más allá de que ya acaba de ser 

votado, digamos, pero para valorar la buena predisposición del Concejo Municipal y que vamos a ser 

la primera organización estatal de la ciudad de Rosario en distribuir en forma gratuita en los baños de 

acceso público compartidos para todos los trabajadores y trabajadoras que transitamos por este 

Concejo Municipal, pero también para las personas que asiduamente lo hacen, vamos a tener en 

disponibilidad gratuita de implementos de gestión menstrual en este momento que, además, con el 

tema de las violencias, y venimos hablando a partir de lo que recién comentaba también este gran 

proyecto que acabamos de votar, una iniciativa de la concejala Caren Tepp, y que acordamos que es 

una reivindicación a las acciones que vienen desarrollando en nuestro territorio las distintas 

organizaciones sociales de mujeres y disidencias. 

Bueno, esta es una acción también que va para achicar la brecha de desigualdades entre 

mujeres y personas gestantes, lo que significa el impacto de la gestión menstrual de los implementos 

de gestión menstrual, y que el Concejo Municipal sea la primera organización del Estado municipal 

en incorporar la distribución gratuita entre sus oficinas con baños accesibles, con baños que también 

deben tener una calidad que debe ser imitada por el resto de las instituciones. Instituciones que el 

Estado debe acompañar para poder generar mayor igualdad, y que ninguna de las personas que 

menstruamos no puedan sostener sus estudios, sus trabajos, por falta de acceso a los implementos de 

gestión menstrual.  
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Hace pocos días atrás participé en una convocatoria del Gobierno nacional, el primer concurso 

nacional sobre difusión para medios de comunicación, gráficos, televisivos, audiovisuales y también 

de radio y para contenidos en Web, que también estamos orgullosos, y que muchas instituciones 

participamos en todo el territorio nacional fomentado a través de la construcción del foro menstrual 

que se hizo durante la pandemia, y donde se generaron acciones para todo el territorio nacional, 

incluida la provincia de Santa Fe, y dentro de muy poco tiempo vamos a ver también en nuestras 

pantallas en y en todo lo que signifique el acceso a redes y a comunicación, contenidos que tengan 

que ver con la concientización y el acceso al derecho. Gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted concejala. Seguimos.  

 

12.— Solicitud informes sobre medidas, acciones y/o programas de protección a víctimas de 

violencia de género  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 8, expediente 265.529-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

13.— Profundo pesar por el fallecimiento de Hebe de Bonafini  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 9, expediente 265.753-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Ah, sí, perdón, sí, concejal, primero Tessandori, y después Cardozo. 

Sr. Tessandori.— Gracias, presidenta. Para brindar un voto negativo de parte de Volver a Rosario 

sobre este punto número 9, en contra. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Okey.  Muy bien. Sí, concejal Cardozo. 

Sr. Cardozo.— Sí, de la misma manera, señora presidenta, la concejala Anita Martínez, el concejal 

Alejandro Rosselló y quien habla, vamos a votar en contra este proyecto. 

Va de suyo que no dejamos de reconocer lo que fue el enorme valor de la Asociación de 

Madres de Plaza de Mayo durante los años de la dictadura, pero tampoco podemos dejar de 

desconocer, desafortunadamente, las posiciones políticas y las declaraciones que durante los últimos 

años formuló de manera recurrente e insistente la señora Hebe de Bonafini, y que desafortunadamente 

para nosotros empañaron el enorme valor que tuvo en su momento la lucha de la Asociación. 

Por todo esto, vamos a votar en contra. Gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted, concejal. Sí, concejal Megna. Tiene la palabra el 

concejal Megna. 

Sr. Megna.— En el mismo sentido, también, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Okey. Entonces vamos a poner en consideración el expediente, les 

pido por favor que quienes estén a favor, vamos a votar a mano alzada. Levanten la mano.  

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por mayoría reglamentaria. Seguimos. 

 

14.— Creación campaña anual carnaval violeta  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 10, expediente 265.836-P-2022. 
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—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

No, ¿sobre esto? ¿Sí? Bueno, sí concejala López, no, no quiero ser censuradora. 

Sra. López.— No, no, gracias, señora presidenta, pero bueno, es para, también, digamos, ya lo hemos 

votado es el punto número 10, el anterior que votamos en forma dispar, se refería al pesar por el 

fallecimiento de Hebe de Bonafini, quedó claro en las posiciones que se hicieron en el recinto, y que 

ya hace dos semanas atrás lo expresamos con un aplauso del Concejo Municipal.  

En esta ocasión quiero hacer referencia al número 10, al expediente 265.836, que es la 

creación de una campaña anual de Carnaval Violeta, porque en la comisión de Feminismos esta 

semana, digamos, pudimos avanzar en algunas cuestiones. Esto tiene que ver con la prevención de 

las violencias y, además, lo que significa también el acceso a información sobre nuevas 

masculinidades. Tiene que ver con disfrutar de los corsos rosarinos, que esperamos que se puedan 

reeditar y volver a ser, como todos los años, más aún pasada la pandemia, y que en cada uno de los 

corsos y de los corsómetros que podamos tener en la ciudad de Rosario, se puedan implementar 

puntos que los llamamos justamente, Carnaval Violeta, este Carnaval Violeta significa puntos con 

puestos de información y de acceso a distribución gratuita de material sobre masculinidades, género, 

disidencias y todo lo que significa un camino por una sociedad sin violencia.  

Muchas gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted concejala López.  

 

15.— Adhesión a la Ley Nacional 26.852 «Día Nacional de las/los afroargentinos y de la cultura 

afro»  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Sí concejala Magnani. 

Sra. Magnani.— Presidenta, quería solicitar el adelantamiento de un expediente que estaba acordado 

en Labor Parlamentaria, y que se iba a tratar como sobre tablas, en función de que vinieron personas 

que estaban pendientes de esta votación, y están desde temprano, así que yo les solicito la gentileza 

de adelantar el expediente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Por supuesto. ¿Qué expediente es concejala Magnani? 

Sra. Magnani.— Hay que votar el ingreso, el expediente es el 266.033, es una ordenanza… 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 266.033-P- 2022.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Sra. Magnani.— Esta ordenanza establece la adhesión a la Ley Nacional 26852, que establece el 8 

de noviembre como el Día Nacional de los y las afrodescendientes y de la cultura afro.  

Y hacer un breve introito sobre el porqué de esta adhesión. 

La Ley Nacional a la que estamos adhiriendo es una ley del año 2013, que establecía el 8 de 

noviembre, porque es la fecha del fallecimiento de María Remedios del Valle, que fue una mujer, una 

mujer afrodescendiente, luchadora del Ejército del Norte. Peleó ella junto a su esposo y sus hijos, 

pelearon en las gestas independentistas, en todas las batallas más importantes. Era capitana del 

Ejército del Norte. Después, en 1826, solicitó una pensión que le fue concedida por los servicios 

prestados a la Patria, y fue mencionada con otro título honorífico por Juan Manuel de Rosas. Es 

distinguida y reconocida su labor.  

Esta figura de María Remedios del Valle se empieza a rescatar a partir de que en personas 

afrodescendientes, personas que se empiezan a identificar como argentinos afrodescendientes, se 
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empiezan a reunir en colectivos para hacer un rescate de la identidad de estas comunidades de 

personas que habían sido originariamente en la época primera de la colonia, traídas como esclavas y 

esclavos de África, y luego formando parte de la sociedad criolla, siguieron siendo esclavos, hasta la 

Asamblea del año ‘13, donde se establece la libertad de vientres, pero pasa mucho tiempo hasta que 

las personas que todavía tenían condición de esclavas, puedan ser declaradas libertas. Este proceso 

fue muy importante, porque lo que permitió que las revoluciones americanas fueran el proceso que 

fueron, y que vencieran frente a los imperios de esa época, tuvo que ver con la incorporación en los 

ejércitos populares independentistas de las comunidades afrodescendientes y también de los pueblos 

originarios. Esto no es reconocido por la historia oficial. Y no solo eso, sino que cuando se instala un 

régimen unitario proeuropeo que vence, derrota políticamente a los montoneros federales, se instituye 

en la Argentina una historia oficial que planteaba que éramos eurodescendientes y se genera una 

autopercepción de la argentinidad como eurodescendientes. Podemos citar muchos trágicos y 

recientes comentarios de figuras importantes que rigen la vida política nacional.  

Y eso tiene que ver con todo ese discurso de la generación del ochenta y podemos ubicarlo en 

Mitre y Sarmiento en adelante, con una participación fuerte de la generación del ochenta como 

estructurante de la cultura nacional, de la cultura hegemónica nacional, esta identificación de la 

Argentina como europea y blanca. 

Esto trajo muchos perjuicios y muchas consecuencias para aquellas poblaciones racializadas 

que eran parte de nuestra vida cultural económica, social, pero invisibilizadas y ninguneadas, y 

siempre condenadas por su condición de personas con alto grado de melanina en piel, como le gusta 

decir a Zafaroni, y es un término que me parece muy correcto, para caracterizar el rol que ocupan 

estas personas en las sociedades latinoamericanas y cómo quedan condenadas siempre a un rol de 

ciudadanos de segunda.  

En esta autopercepción de que la argentinidad es eurodescendiente, personas 

afrodescendientes o descendientes de pueblos originarios pasan a ocupar un rol de extranjeros en su 

propia tierra, y se los trata como tales. Esto genera que durante muchas generaciones tuvieron los 

peores trabajos, mal remunerados, falta de reconocimiento de derechos civiles, políticos. Estas 

personas que hoy en día se reconocen como afrodescendientes empiezan a hacer un rescate de su 

identidad que tiene que ver con darles visibilidad a estos procesos de racismo, de racialización 

sistemática que a veces, porque son invisibles, no podemos revisarlos; y como no podemos revisarlos, 

no podemos modificarlos.  

Entonces me parece fundamental que nosotros, como ciudad, podamos adherir a esta ley para 

empezar a tener acciones en el marco de lo educativo, de lo cultural, de visibilización de la cultura 

afro, de empezar a reconocer en nuestra cotidianeidad los rastros de esa cultura que fue masiva en un 

momento en nuestro país, que fue una etnia que fue sometida a distintos genocidios, poder historizar 

ese proceso para empezar a igualar derechos y oportunidades y dejar de esconder un racismo que 

cuando nos distraemos aparece.  

Todos vimos hace poquito algunos hinchas argentinos en Qatar que en el medio de su 

algarabía a lo primero que apelaban es a una racialización peyorativa en esos cantos. Esto no quiere 

decir que esas personas sean particularmente malas o dañinas, sino que existe en nuestra cultura un 

proceso donde naturalizamos poner en ese lugar de ciudadanos de segunda a personas racializadas.  

Entonces desandar este camino tiene que ver con acciones positivas por parte del Estado, 

acciones principalmente orientadas a la educación, a la cultura y, por supuesto, al reconocimiento de 

derechos avasallados. Esta ordenanza va en ese sentido y abre un camino para lo que debería ser 

construir una sociedad más justa. Gracias. (Aplausos) 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted, concejala Magnani. Si nadie más hace uso de la 

palabra, ponemos en consideración el expediente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin observación, en 

general y en particular. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. (Aplausos) 

 

16.— Creación registro de infractores y reincidentes ambientales 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 11, expediente 259.582-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Concejala Ferradas, tiene la palabra. 

Sra. Ferradas.— Brevemente voy a hacer referencia a la ordenanza que vamos a estar aprobando, 

que crea el Registro de Infractores y Reincidentes Ambientales dentro del Tribunal de Faltas.  

Queremos que esta herramienta procure un cambio en relación con el enfoque de fiscalización 

ambiental, transparentando, divulgando la información de aquellos que infrinjan la normativa 

ambiental; valorar también mayor compromiso y participación ciudadana, cosa que los vecinos y 

vecinas de Rosario hacen de manera constante, por suerte, en relación con lo que tiene que ver la 

fiscalización y denuncia de las faltas ambientales.  

En los últimos dos años, a partir de la quema de humedales, vimos cómo masivamente vecinos 

y vecinas se vienen movilizando por este tema, e incluso por otros temas, poniendo en el centro lo 

que tiene que estar en el centro de la agenda política local, provincial y nacional, que tiene que ver 

con el cuidado de nuestra casa común. Este registro va a incluir información clara y concisa de 

aquellas personas u organismos que infrinjan la normativa ambiental en relación con contaminación 

general, con falta de tratamiento de residuos, en faltas en materias de humos, gases, ruidos y 

vibraciones, y en faltas en materia de arbolado público.  

Quiero detenerme particularmente acá, porque ha sido parte, aunque sea de la agenda 

mediática, todos estos últimos días, cómo diferentes organizaciones proteccionistas del arbolado en 

nuestra ciudad vienen dando cuenta de continuas denuncias y reclamos que hacen frente a podas o 

directamente extracciones de árboles que no cuentan con las habilitaciones o con los procedimientos 

necesarios que se deben hacer. Es una práctica habitual de muchas empresas constructoras de la 

ciudad de no atender el arbolado público existente en la vereda, que es patrimonio de todos los 

rosarinos y rosarinas, y avasallar sobre él, total después se paga una multa y eso se suma a lo que 

cuesta hacer la construcción; y aquí no ha pasado nada.  

Justamente este registro hace principal hincapié en los reincidentes ambientales para que 

quienes tienen que dar las habilitaciones, las concesiones, los certificados de aptitud ambiental, 

tengan una herramienta clara de aquellos que vienen haciendo esta práctica de manera constante y 

sostenida, para condicionar, impedir u obstaculizar el otorgamiento de nuevas habilitaciones.  

Esperamos que esta herramienta rápidamente sea asida por el Tribunal de Faltas y por aquellas 

oficinas de la Municipalidad que tienen en su responsabilidad también cuidar la casa que es de todes. 

Gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted, concejala. En consideración el expediente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin observación, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

17.— Solicitud cumplimiento art. 2º de Ordenanza 10164 «Paseo Diego Maradona» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 12, expediente 261.419-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 
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observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

18.— Designación plaza 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 13, expediente 262.394-G-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

19.— Solicitud cumplimiento Decreto 59.696 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 14, expediente 262.863-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

20.— Solicitud informe sobre convenio entre Municipalidad y Asociación Civil Amigos del 

Parque Independencia  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 15, expediente 265.730-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

21.— Autorización excepción de cumplimiento de Ordenanza 2335, localización de salones de 

entretenimiento  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 16, expediente 265.781-B-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

22.— Solicitud realización inspección e informe sobre antenas  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 17, expediente 264.848-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 
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—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

23.— Plan de detalle Sánchez de Loria Norte  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 18, expediente 265.034-I-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

24.— Suscripción convenio en el marco de Ordenanza 7837  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 19, expediente 265.620-I-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

25.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 20, expedientes 257.821-S-2021, 257.822-S-

2021, 257.823-S-2021, 257.838-I-2021, 257.918-S-2021, 257.942-S-2021, 258.113-S-2021,258.212-

S-2021 y 258.504-S-2021. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

26.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 21, expedientes 258.505-S-2021, 258.506-S-

2021, 258.507-S-2021, 258.667-S-2021, 258.871-S-2021, 258.872-S-2021, 258.873-S-2021, 

259.118-S-2021, 265.460-S-2022 y 265.461-S-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 



    1ª  S. DE PRÓRROGA – 2° PERÍODO 

   15 DE DICIEMBRE DE 2022   

      

                                                   Dirección General de Taquigrafía                             Pág. 19 

27.— Solicitud estudio para construcción de ciclovías 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 22, expediente 258.908-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

28.— Modificación artículos Ordenanza 8425, circulación de motovehículos  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 23, expedientes 259.048-P-2021 y 264.350-

P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

29.— Solicitud gestión para construcción de rampas  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 24, expediente 263.048-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

30.— Capacitación obligatoria en perspectiva de movilidad sostenible para personas que se 

desempeñen en administración pública 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 25, expediente 264.465-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

31.— Concurrencia obligatoria de concejalas/les a capacitación sobre movilidad sostenible  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 26, expediente 264.466-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

32.— Archivo de expediente 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 27, expediente 264.702-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

33.— Solicitud construcción rampas de accesibilidad 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 28, expediente 265.042-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

34.— Solicitud construcción rampas de accesibilidad  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 29, expediente 265.043-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

35.— Solicitud colocación lomo de burro  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 30, expediente 265.067-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

36.— Creación programa «Sube y baja», ordenamiento de tránsito en los entornos escolares 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 31, expediente 265.208-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

37.— Solicitud estudio para instalación de iluminación LED antivandálica  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 32, expediente 265.216-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

38.— Solicitud gestión para reparación y/o reemplazo de poste de luz  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 33, expedientes 265.220-P-2022 y 265.221-

P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

39.— Solicitud estudio para instalación de luminarias LED antivandálicas  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 34, expedientes 265.375-P-2022 y 265.580-

P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

40.— Solicitud estudio para pavimentación a nivel definitivo 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 35, expediente 265.408-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

41.— Solicitud instalación luminarias LED  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 36, expediente 265.498-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 
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—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

42.— Solicitud estudio para repavimentación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 37, expediente 265.597-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

43.— Solicitud estudio para instalación luminarias LED antivandálicas  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 38, expedientes 265.598-P-2022 y 265.599-

P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

44.— Solicitud construcción de rampas de accesibilidad  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 39, expediente 265.604-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

45.— Solicitud estudio para instalación de luces LED 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 40, expedientes 265.515-P-2022 y 265.630-

P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

46.— Solicitud realización plan de mejoramiento de la infraestructura vial en acceso a zona de 

periurbano 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 41, expediente 265.670-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 
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carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

47.— Solicitud instalación de semáforo  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 42, expediente 265.692-K-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

48.— Solicitud estudio de factibilidad para pavimentación definitiva  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 43, expediente 265.703-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

49.— Solicitud inclusión en plan especial de recuperación de pavimentación y bacheo  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 44, expediente 265.736-E-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

50.— Solicitud gestión ante Ministerio de Obras Públicas de Santa Fe informes sobre Hospital 

Regional Sur 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 45, expediente 265.739-E-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

51.— Archivo de expediente 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 46, expediente 265.742-E-2022. 
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—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

52.— Solicitud iluminación LED 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 47, expediente 265.770-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

53.— Solicitud estudio para instalación de retardadores de velocidad 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 48, expediente 265.806-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

54.— Solicitud estudio de factibilidad para tareas de mejorado 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 49, expediente 265.834-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

55.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 50, expedientes 260.796-E-2021 y 260.797-

E-2021. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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56.— Archivo de expediente 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 51, expediente 263.469-G-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

57.— Eximición del pago del derecho de cementerio, derechos de inhumación y exhumación, 

servicio de traslado y cremación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 52, expediente 264.210-M-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

58.— Eximición del pago de TGI 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 53, expediente 265.700-K-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

59.— Eximición del pago de TGI 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 54, expediente 265.752-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

60.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 55, expedientes 265.757-S-2022, 265.758-S-

2022, 265.762-S-2022 y 265.795-S-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

61.— Solicitud creación plaza accesible 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 56, expediente 264.542-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la concejala López. 

Sra. López.— Gracias, señora presidenta. 

 Es para contar el porqué de la necesidad de realizar una plaza accesible en Favario 8050. Allí 

está el Parque Huerta Oeste; es un emplazamiento municipal. Es una huerta municipal. Pero que 

además tiene un convenio con una de las organizaciones que trabajan por los derechos de las personas 

con discapacidad en nuestra ciudad: la Fundación Emperador. 

 Y todas las familias que se mueven alrededor de lo que significa el Parque Huerta Oeste lo 

hacen también en las condiciones, no solamente de conciencia y de esfuerzo; muchas veces es el 

único sostén que tienen estas familias. 

 La Fundación Emperador, que trabaja con la vocación, la humildad y el esfuerzo que significa 

el sostenimiento de la calidad de vida de las familias y de las personas electrodependientes que tienen, 

no solamente una gran red de articulación, sino también con distintos niveles del Estado. 

 La Provincia de Santa Fe, por ejemplo, que ha hecho accesible para que puedan contar las 

personas electrodependientes con el acceso gratuito a la energía eléctrica, y también en los casos de 

cortes, de poner en forma también coordinada con las áreas de Defensa Civil, tanto de la provincia 

como del municipio, para poner a disposición los generadores que tienen estas dependencias, para 

poder sostener la calidad de vida de las personas electrodependientes, cuando las familias que se 

nuclean alrededor de esta huerta generan posibilidades de trabajo, de sostén económico, y además del 

sostén humano. Pero, además, muchos niños y niñas, que participan y que son parte integrante de 

estas familias, y muchos de ellos electrodependientes, necesitan también de un espacio lúdico. 

 Por eso, la finalidad de esta plaza. Y le voy a pedir, señora presidenta, que me acompañe para 

poder fortalecerlo, y que en poco tiempo esté construida esta plaza en un área municipal, como lo es 

la de Huerta Oeste. 

 Gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Así será, concejala. Gracias. 

 Si nadie más usa de la palabra, corresponde votar el despacho. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin observación, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

62.— Solicitud realización estudio fitosanitario 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 57, expedientes 265.811-P-2022 y 265.824-

P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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63.— Exhibición de cartelería sobre protocolo ante obstrucción de vías aéreas en 

establecimientos gastronómicos 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 58, expediente 264.881-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

64.— Inclusión de menúes infantiles saludables en salones de fiestas 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 59, expediente 264.909-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

65.— Solicitud gestión ante el Ejecutivo Provincial para información sobre centro de salud 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 60, expediente 265.740-E-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

66.— Solicitud gestión ante el Gobierno Provincial, construcción de escuela primaria y 

secundaria 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 61, expediente 261.497-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

67.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 62, expedientes 264.236-D-2022, 264.431-P-

2022, 264.609-P-2022, 265.202-C-2022 y 265.823-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 
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observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

68.— Diploma de honor, Giuliana Ramos 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 63, expediente 265.514-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

69.— Ciudadano distinguido post mortem, Juan Rubén Badaracco 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 64, expediente 265.616-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

70.— Prórroga para renovación de unidades de taxis 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 65, expedientes 265.050-C-2022 y 265.054-

C-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

71.— Solicitud reanudación de adjudicaciones de licencias del servicio de taxis establecidas por 

Decreto 1191/22 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 66, expediente 265.330-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la concejala Teisa. 

Sra. Teisa.— Gracias, señora presidenta. 

 Es para hablar sobre el expediente que estamos votando, y el anterior. 

 En uno estamos votando la prórroga de la renovación de las unidades de taxi; para los modelos 

2011 y 2012, un año; para los 2010, un año, siempre y cuando tengan comprobante de estar a la espera 

de la entrega de un vehículo, o al menos pagando algún plan para poder adquirirlo; y para los modelos 

2009, por seis meses, con la misma condición, ya que consideramos necesario poner un límite 

razonable a la antigüedad de las unidades, sobre todo por una cuestión de seguridad, tanto para los 

usuarios como para los choferes, y además para no seguir deteriorando el sistema en cuanto a calidad. 
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 En el otro expediente, y en el mismo sentido, acompañando a los taxistas, estamos pidiendo 

que se reanude la licitación; quedó un remanente de la pasada, 1191/22, donde se habían licitado 500 

licencias de taxis, y solamente fueron adjudicadas 443, quedando un remanente que pedimos que se 

vuelva a llamar para licitación. 

 También, para no volver a pedirle la palabra, presidenta, hago un comentario sobre el 

expediente 265.547, que es sobre remises, y en el mismo sentido estamos prorrogando las unidades 

2011 y 2012 por un año, con las mismas condiciones que habíamos mencionado en cuanto a las 

unidades de taxis. 

 Muchas gracias, presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted, concejala. Si nadie más usa de la palabra, 

corresponde votar el despacho. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin observación, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

72.— Solicitud gestión ante EPE regularización de la energía 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 67, expediente 265.532-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

73.— Prórroga para renovación de unidades de remises 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 68, expediente 265.547-C-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

74.— Solicitud inclusión en Plan de Contenerización 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 69, expediente 265.552-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

75.— Solicitud garantías para llegada de servicio de barrido y limpieza e instalación de 

contenedores 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 70, expedientes 265.582-P-2022 y 265.583-

P-2022. 
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—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

76.— Solicitud gestión ante EPE regularización de suministro energético 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 71, expediente 265.592-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

77.— Solicitud refuerzo del servicio de contenerización 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 72, expediente 265.614-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

78.— Solicitud para eliminación de basural y colocación de volquete 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 73, expediente 265.617-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

79.— Solicitud gestión ante Telecom Argentina reparación y/o reposición de columna 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 74, expediente 265.705-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

80.— Solicitud gestión ante ASSA, mejora de presión de agua 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 75, expediente 265.738-E-2022. 
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—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

81.— Solicitud de garantía para llegada de barrido y limpieza 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 76, expediente 265.744-E-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

82.— Solicitud gestión puesta en marcha del programa Luz segura 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 77, expediente 265.745-E-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

83.— Solicitud informe sobre siniestro vial 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 78, expediente 265.761-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

84.— Solicitud gestión ante ASSA y ENRESS, urgente reparación de caño de agua 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 79, expediente 265.783-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

85.— Solicitud remisión informe sobre empresa Uber 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 80, expediente 265.791-A-2022. 
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—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

86.— Solicitud realización intervención integral 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 81, expediente 265.804-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

87.— Solicitud construcción de playón deportivo en plaza 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 82, expediente 264.543-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

88.— Establecimiento Red de Gestión Colaborativa de Colectividades en el ámbito municipal 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 83, expediente 264.965-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

89.— Deportista distinguido, Fernando del Castillo 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Hemos culminado con el tratamiento del Temario. 

 Se votará si se trata sobre tablas el expediente 265.867-P-2022, asunto n.° 1. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Tiene la palabra el concejal Cavatorta. 

Sr. Cavatorta.— Gracias, señora presidenta. 

 Para solicitar la abstención en este expediente, como usted dijo, y en los expedientes 265.867, 

265.616, 265.969, 265.980 y 265.944. 

 Gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejal. 

 Si nadie más usa de la palabra, corresponde votar la autorización de abstención del concejal 
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Cavatorta. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie más usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

90.— Solicitud reubicación de contenedores 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 265.909-P-2022, 

asunto n.° 2. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

91.— Solicitud cumplimiento Ordenanza 9331, Parque Industrial Público 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 265.943-P-2022, 

asunto n.° 3. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

92.— Interés municipal, 1° Plenario Anual de la Comisión Nacional de la Abogacía Joven de la 

Federación Argentina del Colegio de Abogados 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 265.950-P-2022, 

asunto n.° 4. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

93.— Solicitud cumplimiento Decreto 62.130 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 265.960-P-2022, 

asunto n.° 5. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

94.— Convocatoria a Audiencia Pública 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 265.914-P-2022, 

asunto n.° 6. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Tiene la palabra la concejala Gigliani. 

Sra. Gigliani.— Gracias, señora presidenta. 

 Va a ser una noche dura. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Y todavía no arrancó la segunda sesión. 

Sra. Gigliani.— Y yo ya estoy complicada. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Por eso, los que tienen muchas ganas de hablar, acuérdense que nos 

falta otra. 

Sra. Gigliani.— Es muy simple, señora presidenta, en realidad. 

 En diciembre del año 2018 ya había votado este Cuerpo la convocatoria a una audiencia 

pública dentro de los 70 días desde su votación; luego extendimos y prorrogamos por 90 días ese 

plazo, finalmente esa audiencia pública nunca se hizo y tenía por objeto, justamente, abordar la 

temática de antenas en nuestra ciudad, convocar a distintos funcionarios del Departamento Ejecutivo 

Municipal, funcionarios del Poder Ejecutivo Provincial que poseen incumbencia en la temática, 

representantes de ENACOM, representantes de empresas de telefonía, organizaciones de la sociedad 

civil involucradas en este tema, académicos, cátedras del centro de Estudios de la Universidad 

Nacional de Rosario, de la Universidad Tecnológica Nacional y de otras instituciones educativas 

públicas y privadas que puedan estar vinculadas con la temática, vecinales, asociaciones de defensa 

de usuarios, organizaciones no gubernamentales. 

Esta semana anterior recibimos a vecinos por los cuales el bloque de Ciudad Futura motorizó 

un pedido de informes que se votó en el Orden del Día, respecto a la localización de distintas antenas 

que están en la ciudad y que aparentemente están instaladas de prepo sin ningún tipo de autorización 

y no es la primera vez, al contrario, le diría que se reiteran las solicitudes de vecinos en la comisión 

de Planeamiento solicitando informes respecto a autorización de distintas antenas. Hay posturas que 

se han establecido en contra o a favor de qué impacto puede tener en la salud la instalación de este 

tipo de antenas, falta, entendemos, información que sea puesta en común en alguna instancia donde 

los distintos actores puedan encontrarse y que sea una instancia pública para poder debatir no 

solamente con los académicos, los investigadores sobre cuál es el impacto real que tienen las antenas 
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en la salud de la población sino que también hay que decirlo, hay una demanda también de la 

población en mejorar las comunicaciones y es una demanda que hacen hacia las empresas de telefonía 

por ejemplo, y bueno, saber qué tipo de infraestructura se tiene que instalar en la ciudad para mejorar 

las comunicaciones y si eso tiene o no algún impacto en la salud de la población, es parte de lo que 

nos parece es necesario discutir con esta herramienta legítima como es la audiencia pública.  

Por eso, como no se convocó en el plazo que se estableció, lo que estamos haciendo es 

nuevamente convocar a una audiencia pública que seguramente, entiendo presidenta, será el próximo 

año, ojalá sea el próximo año, pero entendemos que es un tema prioritario para poder discutir también 

las iniciativas que están en discusión en las comisiones en este Concejo Municipal. Nada más.  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Gracias, concejala. Si nadie más hace uso de la palabra, se vota 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin observación, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

95.— Diseño y colocación de placas en el Paseo de la Salud 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 265.965-P-2022, 

asunto n.° 8. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

96.— Ciudadana distinguida, profesora Elvira Sica 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 265.969-P-2022, 

asunto n.° 9. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Corresponde votar la autorización de abstención del concejal Cavatorta. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

97.— Diploma de honor, Estudio Integral de Danzas Cadiz 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 265.970-P-2022, 

asunto n.° 10. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

98.— Interés municipal, 3° Edición del libro de Fito Paez (Una biografía) La vida después de la 

vida 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 265.961-P-2022, 

asunto n.° 11. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

99.— Solicitud realización primera encuesta de gestión menstrual 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 265.905-P-2022, 

asunto n.° 12. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

100.— Solicitud estudio de factibilidad para realización del tradicional concierto «Cantemos la 

navidad» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 265.898-P-2022, 

asunto n.° 13. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 



    1ª  S. DE PRÓRROGA – 2° PERÍODO 

   15 DE DICIEMBRE DE 2022   

      

                                                   Dirección General de Taquigrafía                             Pág. 37 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

101.— Solicitud gestión ante el Gobierno de Santa Fe remoción de vallas en Parque 

Independencia 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 265.907-P-2022, 

asunto n.° 14. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Tiene la palabra el señor concejal Cavatorta. 

Sr. Cavatorta.— Gracias, señora presidenta. Coincidimos y vamos a acompañar este expediente. 

Estuve la semana pasada reunido con los vecinos del parque Independencia, en Ovidio Lagos, en el 

sector donde se está hablando sobre el cerco, y lo que podemos afirmar, por lo menos nos estuvimos 

comunicando con la Secretaria de Obras Públicas de la Provincia y ya está la orden para que la semana 

que viene comience el corrimiento del cerco perimetral, son alrededor de varias hectáreas que están 

en ese lugar perdiendo parque público y mientras se sigue discutiendo el futuro de la obra de las 

piletas, vamos confirmar  para la semana que se saque el cerco y que se corra hacia el ISEF donde 

esas obras ya está pronta a inaugurarse para poder preservarla hasta su inauguración. Por supuesto 

que vamos a estar atentos a que se efectivice el quitado del alambrado para incorporar esas hectáreas 

al parque público de la ciudad de Rosario, un parque que hay que defender, que hay que cuidar, que 

hay que respetar como es el parque Independencia. Ya fueron avisados los vecinos, vamos a 

comunicarnos con ellos para confirmarles que la semana que viene comienza el retiro del alambrado 

en ese sector como también a la organización «Cuidemos nuestros árboles», que también nos hemos 

reunido con ella, para poder gestionar que mientras se define el futuro de la obra pueda ser quitado el 

alambrado. 

Así que una buena noticia, por el momento se quita el alambrado la semana que viene y vamos 

a estar muy atentos a que se efectivice y podamos recuperar ese espacio público mientras se discute 

el futuro de la obra; desde las organizaciones estamos pidiendo que se convoque a una mesa de 

diálogo para plantear la relocalización de la obra y el futuro de la obra en particular, pero como 

mínimo retirar el alambrado mientras se discute y eso va a ocurrir la semana que viene. Gracias.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted, concejal Cavatorta. Tiene la palabra la señora 

concejala Rueda.  

Sra. Rueda.— Gracias, señora presidenta. Sí, esto que informaba recién el concejal Cavatorta lo 

había informado también en Labor Parlamentaria la concejala Irigoitia, sin dudas me parece una 

buena noticia, pero una buena noticia que como la mayoría de los casos, tratándose de la gestión 

provincial está llegando tarde porque en realidad en ese lugar está planificada una pileta olímpica que 

no se ejecutó, que está siendo esperada para los juegos sudamericanos, y el vallado se colocó algunos 

meses antes de la realización de los juegos sudamericanos y por lo tanto la falta de decisión con 

respecto al futuro de la obra generó las gestiones sucesivas que realizaron los vecinos y sucesivas que 

realizamos nosotros desde acá, han generado que finalmente el vallado sea levantado. 

Por las dudas, nosotros igualmente presentamos el proyecto porque queremos, de alguna 

manera, garantizar que desde la Municipalidad manifestamos, desde el Concejo Municipal, 

manifestamos esta intención y el pedido para que el Ejecutivo Municipal garantice el derecho que 

tienen todos y todas las vecinas de Rosario de disfrutar el parque en su plenitud, porque la verdad que 

la presencia del vallado impedía este disfrute, relativizaba por lo menos el disfrute y además le dan 

una muy, muy mala imagen teniendo en cuenta el deterioro que este vallado produjo, es decir, el 

retraso de las acciones también había generado que muchos vándalos se llevaran partes del alambrado, 

que generara también cierta inseguridad en algunos espacios, por eso es que finalmente, entonces, se 

asegura la gestión, pero no queremos comparar espacios de la gestión provincial, pero han sido 
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anunciados durante mucho tiempo algunas actividades como por ejemplo la instalación de radares en 

la avenida de Circunvalación y todavía lo seguimos esperando, por eso en este caso es mucho más 

simple el retiro del vallado que la instalación de radares, por eso espero que se concrete lo más rápido 

posible. Gracias, señora presidenta.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted, concejala. Tiene la palabra el señor concejal 

Cavatorta.  

Sr. Cavatorta. — Gracias, presidenta. Muy cortito. Simplemente, coincido con la concejala Rueda, 

quizás la tercera sea o no la vencida, lo mismo me dijo con respecto al tren Cañada-Rosario y lo 

mismo me dijo con el tema de la SUBE, bueno quizás la tercera no sea la vencida, pero bueno, hasta 

ahora las dos cosas de las que dudó, ocurrieron. El tren Cañada-Rosario y la tarjeta SUBE que el 

convenio se firmó hoy. Ojalá con esta podamos seguir con la misma tendencia. Gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Cavatorta. Si nadie más usa de la palabra, se vota.  

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin observación, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

102.— Solicitud cambio de columnas de alumbrado público  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 265.916-P-2022, 

asunto n.° 15. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

103.— Creación de espacio de concientización sobre inclusión y discapacidad 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 265.951-P-2022, 

asunto n.° 16. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

104.— Manifestación de apoyo y solidaridad con Televisión Litoral ante ataques intimidatorios  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 265.958-P-2022 en 

conjunto con el expediente 265.971-P-2022, asunto n.° 17. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Tiene la palabra el señor concejal Cardozo. 

Sr. Cardozo.— Gracias, señora presidenta. Una vez más tenemos que tratar un tema que tiene que 

ver por un lado con la violencia urbana, por otro lado, con el enfrentamiento entre bandas narco de la 

ciudad de Rosario, pero con un condimento muy especial que es que para amplificar estos 

enfrentamientos entre bandas los que receptan los ataques y en este caso un ataque a tiros, son medios 

de comunicación de la ciudad de Rosario, entonces acá la preocupación es doblemente grave, porque 

está en peligro la seguridad pública, la vida de los trabajadores, de los medios de comunicación, pero 

sin dudas, también se lesiona, de alguna manera, la libertad de expresión, porque, obviamente, ante 

un ataque de esta naturaleza, se vive un temor, una zozobra, un miedo natural de cualquier ser humano 

que se enfrenta a esta situación. 

Como lo decimos siempre, tenemos que garantizar con todas nuestras fuerzas la absoluta 

vigencia de la libertad de prensa en la ciudad de Rosario, en la provincia de Santa fe, en la República 

Argentina, y tenemos que unirnos más que nunca frente a las mafias que nos quieren hacer retroceder. 

No vamos a retroceder todo nuestro apoyo a los trabajadores, a quienes ejercen todas las tareas dentro 

del grupo Televisión Litoral, en este caso, fue en Telefe hace un tiempo atrás, ha sido en distintos 

momentos que han tenido que pasar los compañeros que trabajan en la calle cuando han tenido que 

cubrir distintas alternativas que tienen que ver con violencia urbana, o con cobertura de hechos que 

tienen que ver con situaciones de narcotráfico.  

Así que vaya de parte de todo el Cuerpo este respaldo y este apoyo directo hacia esta tarea 

que, bueno, en nuestro caso, nos involucra directamente por lo que ha sido nuestra actividad 

profesional. Gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted, concejal. Sí, concejal Monteverde, tiene la palabra. 

Sr. Monteverde.— Gracias, presidenta.  

Muy breve, pero me parece importante aportar algunas ideas. Siempre cuando sucede un 

hecho de estas características, que si bien está dentro de la mala normalidad con la que nos 

acostumbramos a convivir en Rosario, pero que sale de la media porque las víctimas tienen algún 

grado de notoriedad, siempre es importante destacar, por un lado, de que todas las vidas valen lo 

mismo, que todas las amenazas son igual de importantes, pero es verdad que hay determinados hechos 

que tienen un doble mensaje, donde la víctima no es solamente a quién va dirigida la bala, sino que 

también tiene un mensaje mafioso implícito.  

Yo recuerdo cuando asesinan a nuestro compañero Eduardo Trasante que hicimos una 

conferencia de prensa acá en el Concejo, y que los que más entendieron, creíamos nosotros, la 

contundencia del mensaje que se estaba dando con ese crimen, eran justamente los periodistas de 

calle, los que están acostumbrados a llegar al lugar de los hechos, muchas veces incluso antes que la 

misma policía, o al mismo tiempo que una ambulancia. Y yo me acuerdo de que, hablando con uno 

de ellos, con Daniel Amoroso recuerdo, que estaba como muy shockeado, y él decía, «los próximos 

somos nosotros. Esto ya pasó en otros lugares del mundo», y nosotros ese día decíamos que, si los 

que gobernaban, si el Estado en su totalidad, si todas las fuerzas políticas no marcaban un punto de 

inflexión, y se empezaban a generar políticas diferentes, lo único que se podía esperar después de un 

crimen de esa naturaleza, y después de un mensaje mafioso a todo el sistema político, no una fuerza 

política, lo único que se podía esperar era un hecho peor. 

Bueno, nos venimos acostumbrando cada vez más a que las cosas pasen en esta ciudad, por 

eso me parece que es importante desde el Concejo Municipal, sacar este repudio y solidarizarnos con 

los trabajadores de prensa y con el grupo Televisión Litoral.  

Y también me parece que es importante que la ciudad elabore protocolos para ver cómo 

comunicar estos hechos. El periodista Germán de los Santos decía, cuando fue esta balacera, que sería 

importante que los medios comuniquen el hecho, pero que no transcriban el mensaje que los mafiosos 

quieren dar, porque si no terminamos haciendo lo que quieren que hagamos, que es hacer que ese 

mensaje le llegue a quien va dirigido. Entonces me parece importante que, desde los medios de 
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comunicación, junto con las instituciones de la ciudad, podamos abordar cuáles son los protocolos 

para comunicar los hechos que pasan, que no tiene que ver con ocultarlos sino con protocolizar qué 

cosas conviene o, cómo conviene tratar este tipo de noticias para no cumplir con el objetivo que las 

mafias tienen, para mí eso es fundamental. Algo de eso queríamos hacer esos primeros días de enero 

de 2019, cuando llevábamos más muertos que días, cuando recién estaban arrancando los gobiernos, 

es decir, nadie le podía echar la culpa al otro, y convocamos de este lugar a un encuentro 

interpartidario, intersectorial, para ver cómo abordar el fenómeno de la violencia, y ese encuentro, no 

casualmente, yo creo que, de forma muy acertada, nosotros lo titulamos «Mafias o democracia». Y 

creo que fue un acierto nombrar de esa manera lo que estaba pasando en Rosario, y creo que también 

es un acierto llamar mafia o democracia lo que está pasando a nivel nacional, y me parece interesante 

que se esté usando esa misma idea para hablar de otro fenómeno como es la persecución judicial, y 

como es la utilización del Poder Judicial como brazo armado del poder real, en el caso de la 

proscripción a Cristina. Digo que son dos fenómenos distintos, pero que tienen que ver con un 

fenómeno muy preocupante, no solamente de la política argentina, sino de toda la política 

latinoamericana, que es los grados crecientes de mafiosidad que está tomando la política en su amplio 

espectro, en un concepto de Estado ampliado de la política.  

En cada uno de los lugares donde se juega poder en Argentina, los poderes institucionales y 

los no institucionales, cada vez la cosa se está poniendo más mafiosa, más extorsionadora, y realmente 

cada vez es más difícil plantear una política honesta, genuina y transparente en estos contextos. Por 

eso a mí me parece importante que no importa contra quien sea el mensaje mafioso, siempre hay que 

responder en unidad, y creo que esta consigna, mafias o democracias, es más valedera que nunca y 

hay que reforzarla y hay que retomar este espíritu de generar una política transversal.  

No podemos naturalizar que en nuestra ciudad sigan pasando estas cosas, en este caso, repito, 

toda nuestra solidaridad para con los trabajadores de prensa y el grupo Televisión Litoral. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias concejal Monteverde, ¿alguien más? Sí concejala Rueda y 

concejala López, después. 

Sra. Rueda.— Sí, muy breve, presidenta, porque también para solidarizarnos, por supuesto, con la 

empresa y con los trabajadores de Televisión Litoral, básicamente el trabajo de prensa es uno de los 

más peligrosos en el mundo y en la ciudad de Rosario, lamentablemente también, a pesar de que no 

somos corresponsales de guerra, los trabajadores de prensa están atravesando cada vez más seguido 

y cada más frecuentemente por situaciones realmente muy complejas.  

Pero con respecto a lo que mencionaba recién el concejal Monteverde, nos parece 

fundamental, nos parece un concepto fundamental el abordaje desde los medios de comunicación, de 

un protocolo de difusión de noticias vinculadas con la seguridad, y vinculadas con las balaceras. 

Porque lo que pudimos detectar específicamente en el periodo de balaceras, es que la difusión de lo 

que registraban las cámaras de seguridad en algunos casos, o la difusión que hacían los mismos 

sicarios o los mismos autores de las balaceras, a partir de registros fílmicos desde cámaras GoPro, 

desde sus propios celulares, del trabajo que le habían encargado y que finalmente concretaban y que 

difundían en sus redes sociales, tomado por los medios de comunicación, lo que generaba era una 

validación en algunos casos de masculinidades, o en algunos casos de prestigio en el mundo delictivo 

dentro de los territorios. 

Por eso nos parece importante, y lo planteamos hace dos años cuando aquí presentamos y fue 

aprobado un decreto para que en el marco de la Junta de Seguridad, que de acuerdo al decreto 

oportuno sancionado durante la gestión vigente hasta el 2019, se convocaba una vez al mes, pedimos 

que en esa Junta de Seguridad se involucre y se cite y se incluya a los directivos de los medios de 

comunicación, porque la seguridad es una responsabilidad de todos, y los medios de comunicación, 

como está demostrado y como queda absolutamente palmariamente claro, a partir de las amenazas, 

cumplen un papel fundamental también en la cobertura de las noticias vinculadas con la seguridad.  
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Así que, desde acá, nuestra solidaridad con los trabajadores, nuestra solidaridad con el medio, 

con todos los medios de la ciudad, y por supuesto, una vez más, el pedido para que el Gobierno 

provincial incluya dentro de la Junta de Seguridad a los medios de comunicación. Gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted, concejala Rueda. Concejala López, tiene la palabra. 

Sra. López.— Gracias, señora presidenta. En doble calidad, voy a hablar como trabajadora de prensa 

y además como concejala y en nombre de mis compañeros y compañeras del interbloque del Frente 

de Todos. 

Queremos solidarizarnos, primero, con trabajadores y trabajadoras de la empresa Televisión 

Litoral. Lo hemos hecho desgraciadamente en otras oportunidades. Nuestra solidaridad para los 

trabajadores y trabajadoras de prensa que día a día no solamente forman parte de la opinión pública 

y de la llegada con su palabra a cada una de nuestras familias, sino que como trabajadores también 

sufren las tensiones que cualquier otro tipo de profesión o empleo soportan en nuestra ciudad, y que 

es la situación de inseguridad. Sí hace diferente que justamente, ni más ni menos, forman parte de la 

creación de sentido y de formar la opinión pública, una de las instancias y de los poderes que tenemos 

en nuestra sociedad. 

Sinceramente estamos atravesados por la naturalidad que ha conllevado en nuestro territorio 

el aumento de las distintas violencias, y que las distintas políticas públicas que se han implementado 

no alcanzan aún hoy para poder prevenir estas situaciones, y sobre todo golpear definitivamente, de 

una vez por todas, a las mafias. 

La vicepresidenta de la Argentina, la compañera Cristina Fernández, ha hecho hace muy pocos 

días, a partir de que se leyó la sentencia de este lawfare que estamos asistiendo en nuestro país, un 

análisis acerca de las mafias, y también cotidianamente vemos en nuestra provincia cómo los 

trabajadores hacen un esfuerzo para sostener su calidad de vida, conviviendo, sobre todo en los barrios 

populares, con sectores de la mafia. 

Pero las mafias no se mueven nada más que en los sectores populares. Hemos visto cómo y 

desgraciadamente hemos tenido distintos niveles de reacción de los distintos poderes públicos, al 

modo de cuestionar justamente los hechos de inseguridad en distintos lugares geográficos de la ciudad 

y depende de la situación económica y social, y esto también me preocupa mucho. 

Nos preocupa, con nuestros compañeros y compañeras del interbloque, la naturalización y 

también las distintas lecturas que se pueden realizar acerca de los condicionamientos sociales y 

laborales. Tenemos un momento no solamente de picos de asesinatos, de aumento de violencia, que 

también conlleva de la mano una importante cantidad de líderes de bandas encarcelados, lideresas 

encarceladas, y también la persecución a muchos que forman parte de las cadenas más débiles. Pero 

necesitamos de una mayor interacción entre los distintos niveles políticos y de los distintos niveles 

del Estado. Necesitamos que el Poder Judicial avance y también necesitamos del fortalecimiento de 

medidas de prevención. 

En ese sentido estaremos trabajando, como lo hemos hecho en otras oportunidades, pero sin 

lugar a duda la reflexión de la sociedad y que también nos tiene que hacer cuestionar nuestros 

posicionamientos, es el pedido de unidad en la acción y en los criterios para la prevención de las 

violencias. Gracias, señora presidenta.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala. Tiene la palabra el concejal Seisas. 

Sr. Seisas.— Gracias, señora presidenta. Quiero adherir a lo vertido por los concejales preopinantes, 

con quienes estoy absolutamente de acuerdo en la creación de una forma de comunicar que permita 

que el mensaje sea nuestro y que podamos apropiarnos nosotros de la palabra. Lo digo como 

comunicador social y como persona que perteneció a la organización que esta semana fue atacada, y 

que motiva este expediente que estamos tratando en este momento. 

Aprovecho para renovar el pedido de fuerzas federales, inteligencia criminal y juzgados 

federales; una promesa aún incumplida a pesar de que la ciudad ha hecho todo lo posible por tratar 

de facilitar absolutamente todo; hasta terrenos para la instalación de las fuerzas federales. 
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Y no puedo dejar de mencionar también que en esto tampoco hemos logrado encontrar una 

forma de trabajar coordinados, porque los hechos de esta mañana en este Cuerpo también hablan a 

las claras de que nadie detuvo, en una acción que es delictiva, aquí, en el Concejo Municipal, y en la 

Municipalidad de Rosario, con la destrucción parcial del ingreso, sobre todo en la Municipalidad de 

Rosario, y como manifestó el intendente Pablo Javkin, nadie, en ningún momento, en ningún tramo, 

detuvo a personas que abusaron, en el caso del Concejo, de la confianza de concejales y concejalas 

que estaban prestándose al diálogo. 

Pero de aquí en adelante, cuando la violencia se multiplicó en acciones simples pero 

significativas, nadie los detuvo. Aprovechamos para volver a pedir eso, que nos cuiden mejor. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejal Seisas. En consideración el expediente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

105.—Solicitud gestión ante ASSA para normalización de agua 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 265.962-P-2022, 

asunto n.° 18. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho 

elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

106.— Autorización construcción de muelle sobre orilla de lago del Parque Independencia  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 265.979-P-2022, 

asunto n.° 19. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho 

elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

107.— Solicitud informe sobre lo sucedido en juegos infantiles  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 265.981-P-2022, 

asunto n.° 20. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 
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—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho 

elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

108.— Solicitud realización estudio fitosanitario  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 265.977-P-2022, 

asunto n.° 21. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho 

elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

109.— Programa «Turista protegido» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 264.478-P-2022, 

asunto n.° 22. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Concejala Irigoitia, tiene la palabra. 

Sra. Irigoitia.— Gracias, señora presidenta. El expediente en cuestión, en realidad, se trata 

finalmente de una resolución; lo digo para que obre en la versión taquigráfica. Inicialmente fue 

presentado como un proyecto de ordenanza, porque proponía como autoridad de aplicación el 

programa sobre el que ahora me voy a explayar a la Oficina Municipal del Consumidor en conjunto 

con el Etur, pero finalmente, luego de algunos intercambios en el marco de las comisiones, en las 

cuales fuimos incorporando aportes y modificaciones de cada uno de los ediles, resolvimos que la 

autoridad de aplicación única, pero en articulación con el Etur, fuera la Oficina Municipal del 

Consumidor. 

En primer lugar, agradezco al jefe actual de esta área que depende de nuestro Concejo 

Municipal. Es un proyecto que trabajamos en conjunto, que tiene por nombre «Turista protegido», y 

que busca generar más herramientas para seguir convirtiendo y apostando a Rosario como una ciudad 

turística, que invite, que aloje, y como una ciudad que desde los diferentes aspectos permita a la 

persona que la visita sentirse cuidada y acompañada. 

En este caso en particular el acompañamiento y el cuidado tienen que ver con garantizar los 

derechos de las personas consumidoras. Ubicamos al turista, al visitante de nuestra ciudad como una 

persona que se ubica entre aquellos consumidores hipervulnerables, por qué, porque se encuentra 

lejos de su residencia. A quién no le pasó que tomamos un taxi en otro lugar o consumimos 

determinadas cuestiones y sentimos dudas al momento de pagar o al momento de tener certeza sobre 

la calidad de eso que estábamos consumiendo. 
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Entonces nos parece que generar en el ámbito de la Oficina, por un lado información al 

respecto de la existencia de la Oficina Municipal del Consumidor y su funcionamiento, pero por otro 

lado también una línea específica que esté disponible en los momentos donde mayormente acuden 

visitantes a nuestra ciudad, entonces una línea de atención que permita justamente a esta persona que 

nos visita sentirse acompañada, cuidada y protegida en determinados momentos donde pueda 

encontrar sus derechos como consumidor o consumidora vulnerados. 

Así que celebramos que hoy finalmente, después de un recorrido bastante lento, voy a decir, 

estemos aprobando este programa, reafirmando nuestro compromiso con seguir pensando a Rosario 

como un gran polo turístico que atrae no solamente el turismo de cercanía, sino también el turismo 

internacional; que esto, indudablemente, también dinamiza la economía local, invita a los inversores 

a que encuentren en nuestra ciudad una posibilidad también de desarrollo en este sentido. 

 Así que creemos que estamos haciendo un pequeño aporte, pero que va en este sentido, con 

este programa, en articulación, y poniendo en valor esta área que es la Oficina Municipal del 

Consumidor. 

 Muchas gracias, presidenta, y a los ediles y edilas que hicieron sus aportes. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala. 

Si nadie más usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

110.— Artista distinguido, Germán Becker 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 265.980-P-2022, 

asunto n.° 23. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Corresponde poner en consideración el permiso para la abstención del concejal Cavatorta. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

111.— Facultad provisoria al Departamento Ejecutivo para la habilitación de transporte 

especial 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 265.917-P-2022, 

asunto n.° 24. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 



    1ª  S. DE PRÓRROGA – 2° PERÍODO 

   15 DE DICIEMBRE DE 2022   

      

                                                   Dirección General de Taquigrafía                             Pág. 45 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

112.— Adhesión a Resolución 1033/21 del Ministerio de Desarrollo Productivo de la Nación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 265.985-P-2022, 

asunto n.° 25. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

113.— Interés municipal, libro «Acuñar familias, historias de la adopción, familias y amor» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 265.991-P-2022, 

asunto n.° 26. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

114.— Interés municipal, Expo Cecla 2022 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 265.939-P-2022, 

asunto n.° 27. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

115.— Empresa distinguida, Melocotón 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 265.944-P-2022, 
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asunto n.° 28. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

116.— Gestión ante el Ministerio de Seguridad provincial, para diseño, implementación y 

control de condiciones de seguridad 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 265.803-P-2022, 

asunto n.° 29. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

117.— Solicitud realización tareas de mantenimiento en cementerio 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 265.986-P-2022, 

asunto n.° 30. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

118.— Manifestación de beneplácito por resolución que anula declaración de prescripción de 

la causa por el vaciamiento del Banco Provincial de Santa Fe 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 266.012-P-2022, 

asunto n.° 31. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 
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—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

119.— Solicitud ante Gobierno Provincial conformación de mesa de trabajo para resolución de 

problemática de trabajadores del Vacunatorio Provincial 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 266.013-P-2022, 

asunto n.° 32. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

120.— Autorización muestra fotográfica «Gracias por los favores recibidos» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 266.018-P-2022, 

asunto n.° 33. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

121.— Manifestación de preocupación por la integración del Tribunal Electoral de la Provincia 

para el año 2023 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 266.031-P-2022, 

asunto n.° 34. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Tiene la palabra la concejala Rueda. 

Sra. Rueda.— Gracias, señora presidenta. 

 Voy a intervenir por varios asuntos. 

 Primero, sobre el asunto 31: tema de la nulidad, porque realmente nos pareció un escándalo. 

Esto es relativamente reciente. 

 El camarista Jorge Andrés resolvió nulificar el fallo del 18 de agosto de 2021, mediante el 

cual se había declarado la prescripción de la causa histórica por el vaciamiento del Banco de Santa 

Fe. 
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 Recordamos que hubo un tratamiento de esta causa durante 31 años, que no tuvo 

prácticamente avances, hasta que en la gestión del gobernador Miguel Lifschitz se constituyó como 

querellante la provincia de Santa Fe en ese caso, y se le dio un nuevo impulso a la causa. 

 Decíamos que durante muchos años no tuvo avances importantes, pero el 18 de agosto del año 

pasado el Juez Penal de Primera Instancia, Pablo Busaniche, dispuso la prescripción de la causa 

histórica. 

 Lo curioso es que un medio de comunicación, justamente, descubrió la razón oculta por la 

cual el Juez Penal Busaniche había dispuesto la prescripción de la causa histórica. Una de las razones 

principales de la impugnación del fallo en Primera Instancia era la relación familiar que unía al juez 

que debía resolver, con uno de los deudores del Banco de Santa Fe, que había tomado un crédito en 

los años 80, que no pagó, para un emprendimiento privado emplazado en la costanera santafesina, 

conocido como Complejo Piedras Blancas. 

 El juez que declaró la prescripción de la causa es el hijo, ¡el hijo!, de ese deudor que había 

dejado la deuda de 2.300.000 dólares contra el Banco de Santa Fe, el banco de todos los santafesinos, 

y que no tuvo ninguna sanción ni ninguna represalia. Por eso su hijo quería asegurar que esto quedara 

impune y, por lo tanto, había declarado la prescripción de la causa histórica. Por eso nos parece 

absolutamente atinado el fallo del Fiscal que determina que se nulifique el fallo de agosto de 2021 y, 

a partir de ahí entonces, se seguirá investigando el vaciamiento del Banco de Santa Fe que tiene, entre 

otros deudores, y entre otros imputados, justamente a la persona que quedó debiendo 2.300.000 

dólares al Banco de Santa Fe; al banco que era de todos los santafesinos. 

 Por esto están involucradas las primeras cuatro gestiones postdictadura, y se estima que la 

provincia perdió 146 millones de dólares entre el 83 y el 96, y debió gastar otros 1000 millones para 

vender el banco. 

 Realmente, uno de los escándalos más importantes en la provincia, vinculado con una de las 

bancas que debió ser una banca oficial que sostuviera la producción en la provincia de Santa Fe. 

 Quería hablar, también, sobre las declaraciones que tenemos, de preocupación por la 

conformación y la falta de cumplimiento de paridad de género en la integración del Tribunal Electoral, 

y por el jurado en el concurso del Ministerio Público de la Acusación. 

 Acá estamos pidiendo, en ambos casos, que se cumpla con la ley. Y justamente me refiero a 

eso porque hoy apareció una nota en la publicación Letra P donde se entrevista, a partir de una 

presentación hecha por el movimiento Mujeres por la paridad, al Secretario de Gobierno de la Corte 

Suprema, Eduardo Bordas, asegurando que el sorteo para el Tribunal Electoral se realizó en forma 

ajustada al artículo 58 de la Ley de Partidos Políticos; le pregunta el periodista si se podría cambiar 

la mecánica de sorteo, para que se cumpla también con la paridad, o sea, para que se cumpla con la 

ley, y el Secretario dice: «no estoy en condiciones de darle una opinión; sería una cuestión legislativa 

modificar la ley; en el sorteo hubo apoderados de varios partidos políticos, y curiosamente ninguno 

presentó queja». 

 Por eso nos parece muy importante. Porque el Tribunal Electoral va a ser el que regule cada 

uno de los espacios del proceso electoral que se va a llevar a cabo en el año 2023, cuyo Tribunal 

Electoral queda conformado exclusivamente por varones. 

 Insistimos entonces en que haya una revisión, porque no habrá mirada de género en el tribunal 

que va a supervisar este proceso tan importante para la provincia de Santa Fe. 

 Gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted, concejala. Si nadie más usa de la palabra, se votará 

el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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Texto de la sanción del C.M. 

 

122.— Manifestación de preocupación por concursos en el Ministerio Público de la Acusación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 266.032-P-2022, 

asunto n.° 35. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

123.— Solicitud autorización excepcional para renovación de habilitación de «El Refugio» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 266.011-P-2022, 

asunto n.° 36. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

124.— Comunicación ausencia a sesión 15-12-2022 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 266.043-R-2022, 

asunto n.° 37. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

125.— Convocatoria a sesión de prórroga, 15-12-2022 a las 21 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 266.044-R-2022, 

asunto n.° 38. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 
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Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

126.— Designación integrantes de comisiones 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 266.045-R-2022, 

asunto n.° 39. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

127.— Interés municipal, evento de percusión «Inevitable» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 265.993-P-2022, 

asunto n.° 40. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

128.— Asuntos entrados, continuación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Vamos a poner en consideración un nuevo listado de expedientes para 

ingresar, porque se olvidaron. 

 Tiene la palabra la concejala Gigliani. 

Sra. Gigliani.— Gracias, señora presidenta. 

 Es para pedir el ingreso del expediente 266.047. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala. Tiene la palabra el concejal Seisas. 

Sr. Seisas.— Gracias, presidenta. Para solicitar el ingreso del expediente 266.040. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Perfecto. Tiene la palabra la concejala López. 

Sra. López.— Gracias, señora presidenta. 

 Los expedientes para ingresar: 265.982, 265.983, 265.984 y 266.027, que es el borrador 

consensuado del Museo de la Memoria, para que sea tratado en las extraordinarias de febrero. 

 Gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala. Tiene la palabra la concejala Irigoitia. 
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Sra. Irigoitia.— Gracias, señora presidenta. 

 Para solicitar el ingreso del expediente 265.974, para crear el programa Entrelazar empleo. 

Venimos discutiendo con la Dirección de Empleo, y tenemos la intención de trabajar en el periodo de 

sesiones del año entrante; el 265.990, que crea un Régimen Especial para la renovación del carné de 

conducir del personal policial, también para darle tratamiento en período de sesiones del 2023; y el 

expediente 265.976, que crea puntos de integración deportiva, expediente que vamos a trabajar en 

conjunto con uno ya ingresado por la concejala Pellegrini. 

 Muchas gracias.  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Tiene la palabra la señora concejala Rueda. 

Sra. Rueda.— Es para ingresar para la próxima sesión el expediente 266.048. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Ponemos en consideración el listado de asuntos ingresados que  han 

propuesto los concejales y concejalas. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 

129.— Resoluciones administrativas: autorización compra directa; autorización baja de 

inventario; autorización entrega de subsidios; autorización contratación horas de consultoría 

con firma Ad Hoc S.A; autorización compra de insumos y materiales informáticos  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Corresponde poner en consideración las resoluciones 

administrativas: (lee) «Expediente 1184-R-2022, Labor Parlamentaria, autoriza compra directa de 

parches para desfibrilador externo automático; expediente 1185-R-2022, Labor Parlamentaria, 

autoriza baja de inventario artículos inutilizables; expedientes 1186-R-2022, Labor Parlamentaria, 

autoriza entrega de subsidios; expediente 1187-R-2022, Labor Parlamentaria, autoriza contratación 

de horas de consultoría con la firma Ad Hoc S.A y expediente 1188-R-2022, Labor Parlamentaria, 

autoriza compra de insumos y materiales informáticos». 

 Se pone en consideración el listado de resoluciones administrativas. 

—Se practica la votación de las resoluciones 

administrativas a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad 
 

130.— Cierre 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Ahora, mandamos el cronograma de comisiones de la segunda 

sesión. No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. Nos vemos en un ratito.  

—Son las 20:54. 
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